
D.J. (451)

SANTIAGO,

RESOLUCION Nº

VISTOS: lo dispuesto en la Ley Nº 19.239; en el D.S. Nº 86 de 2021
y en la letra d) del artículo 11 y el artículo 12 del D.F.L. Nº 2 de 1994, ambos del
Ministerio de Educación; Resolución Exenta N°02445 de 2024; y lo solicitado por el
Director de Capacitación y Postítulos mediante memorándum N°137 de 2025; y

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 17 de junio de 2024 se suscribió el Convenio Marco de
Capacitación y su anexo N°2, entre el Servicio Agrícola Ganadero SAG y la Universidad
Tecnológica Metropolitana, mediante Resolución Exenta N°02445 de fecha 10 de julio de
2024 de la UTEM.

2. Que mediante Resolución Exenta N°2093/2025 de fecha 25 de marzo de
2025, el Servicio Agrícola Ganadero aprueba el Anexo N°3 al Convenio Marco de
Capacitación con la Universidad Tecnológica Metropolitana.

3. Que con fecha 19 de marzo de 2025, se suscribe el Anexo N°3, entre el
Servicio Agrícola Ganadero SAG y la UTEM.

4. Que, las partes vienen a convenir el desarrollo de cursos durante el año 2025,
conducentes al Diploma de Gestión Pública, los cuales se detallan:

1. Disciplinas básicas
2. Disciplinas Gerenciales Públicas
3. Marketing Público
4. Comunicación, Poder y Liderazgo
5. Gestión de Recursos Humanos
6. Desarrollo Organizacional y Gestión Pública
7. Descentralización y Desarrollo
8. Evaluación de Proyectos
9. Microeconomía
10.Macroeconomía para la toma de decisiones

5. Que, en ese contexto, se hace necesario aprobar el Convenio suscrito entre
las partes mediante el acto administrativo correspondiente; por tanto

RESUELVO:

I. Apruébese, el Anexo N°3 al Convenio Marco de Capacitación entre
el SERVICIO AGRICOLA GANADERO - SAG y la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA
METROPOLITANA, suscrito con fecha 19 de marzo de 2025, correspondiente a 10 cursos
a desarrollarse durante el año 2025, conducentes al Diploma en Gestión Pública para el
personal del Servicio Agrícola Ganadero de los estamentos técnicos y administrativos. Cuyo
texto es el siguiente:
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II. En el presente Convenio registra dos firmas, correspondiente a don
José Guajardo Reyes, Director Nacional del Servicio Agrícola Ganadero y a doña Marisol
Durán Santis Rectora, de la Universidad Tecnológica Metropolitana.

Regístrese y comuníquese,

DISTRIBUCIÓN:
Vicerrectoría Académica
Vicerrectoría de Transferencia Tecnológica y Extensión
Vicerrectoría de Administración y Finanzas
Contraloría Interna
Dirección General de Análisis Institucional y Desarrollo Estratégico
Secretaria General
Dirección Jurídica
Dirección de Finanzas
Dirección de Capacitación y Postítulos (con antecedentes)
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